
                                                                                                                    SICGMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2020-00309-00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JORGE ELIECER CABRERA NUÑEZ  

DEMANDADO: DOMINGO JOSE GENIS SANTIAGO C.C. 8.639.974 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante solicita decretar embargo de remanente contra la parte demandada. 
Sírvase proveer. Soledad, Julio 12 de 2022. 
  
                                           MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Julio (12) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que la parte ejecutante mediante memorial 
solicita el embargo y retención del remanente de los bienes y dineros que se llegaren a desembargar, 
así como los títulos libres y disponibles que tenga el demandado: 
 

 DOMINGO JOSE GENIS SANTIAGO, identificado con C.C No. 8.639.974, en 

el JUZGADO 02 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD proceso Ejecutivo con radicación 797-2019, 

seguido por INES AURORA BARRAZA RUIZ contra DOMINGO JOSE 

GENIS SANTIAGO. 
 

 
           Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

 DECRETESE el embargo y retención del remanente de los bienes y dineros que se 
llegaren a desembargar, así como los títulos libres y disponibles que tenga el 

demandado: DOMINGO JOSE GENIS SANTIAGO, identificado con C.C No. 

8.639.974, en el JUZGADO 02 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD proceso Ejecutivo con 

radicación 797-2019, seguido por INES AURORA BARRAZA RUIZ contra 
DOMINGO JOSE GENIS SANTIAGO. 
 

 Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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